
SECRETARIA M U N ICI PAl

DECRETO  NO  :               E_324/2016             /

Colina, 01  de marzo de 2016

VISTOS:     Estos     antecedentes:               1)
Memorándum  NO  67/2016  de  fecha  25  de  febrero  de  2016,  de  la  Directora  de
Tránsito y Transporte Públ¡co, sol'icitando Decreto Alcald¡cio autorizando devoluc¡ón
de dinero por concepto de licenc¡a de conducir a nombre de don José Miguel Farias
Zúñiga,  deb¡do a que su  l¡cenc'Ia fue  rechazada  por faltas al Art.13  de  la  Ley   NO
18.290.  2) Prov.  NO 454-A de fecha 22.02.16 del Sr. Alcalde med¡ante el cual rem¡te
carta sol¡citud  de don José  Miguel  Farias Zuñ¡ga,  so'¡c¡tando devoluc¡Ón  de dinero
por  pago  licenc¡a de  conducir.  3)  Fotocopia de comprobante de  lngreso  Municipal
NO  100  de  fecha  22.01.15  por  cancelac¡ón  de  control  licencia;  y,  en  virtud  a  las
atr¡buciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Const¡tucional   de
Mun¡cipal¡dades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   públ'ica   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos adm¡n¡strativos  que  r¡gen
los actos de los órganos de la adm¡nistrac¡ón del estado,

DECRETO:

1.-    Devuélvase    a   don    JOSE    MIGUEL
FARIAS  ZUÑIGA,      Ia  cant¡dad  de  $  22.478.-  (ve'intidós  m¡l
cuatrocientos setenta y ocho   pesos),  por concepto de I¡cencia de conduc¡r.

2.-   lmpútese el  cumplimiento del  presente
decreto     al      ítem      presupuestario      NO     215.26.01.000.000.000,      denominado
"Devoluciones del presupuesto Municipal Vigente"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

3.-Asesoría Juríd¡ca
4.- Dirección de Administrac¡ón y Finanzas
5.-  Dirección  de Tránsito
6.- lnteresado
7.- Ley de Transparencia
8.  -Of¡cina de Partes y Archivo.




